
B. O. del E.-NÚm. 118 18 m,,)',> 1910 7611

ORDEN /le 18 d. abril de 1970 por la q~e se
aprueba el Convenio fiscal. áe dmbitonamcmm.
elllr' la Haeiend<! Ptíblica V la Agr_l6n de Fo
brIoallt.. de Hilos /l8 COI'" 11 ¡¡oNl LD.bores ¡¡oNl
la exacción del Impu.esto General sobre el Trdttco
de /a.a Em",..,...., d1t1'tmU el periodo de 1 <le e1lero
a 31 d. dlclembr. <l' 11170.

I Ilmo, Sr.: Vllta·Ia proPuesta de la OoIIllslón MIxta deslgnalla
para el~boflU' 1... condiciones a reclr en el CanVll%llo que ...
indica.

lI:&te Minlsterl0' en uso de 1... faeUltades que le otOfila la
Ley :l$O/1963, de 28 de dlcielllbre: elPeclreto de 211 de dIciembre
de 1966, y la, Orden-de 3 de mayo d-elmts:no afio. ha acordado
lo sígUlente:

Prlmero;..;...Seaprue-ba elConvenl0 fiscal de ámbito nacional
con 1.. mención tOo N. n1ltnere 24/1~70 entre la aaclencla Pública
Y¡a ~l>!lCl(ln de Fabrle"'tes de Hll... deOoser y para Labo
r8$', p_ 1.. ...-.cclóD del Impuesto General sobre el 'I'ráflco de
ltL8~presaa. con· sujeción a·las. cláU$uIa8 y condiciones que se
'establecen en la. -P1'ft4IDte.

Segundo;......Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde
elide enerO al 31 de dlclembre de I97Q.

Tercero,......E"xtens,1óD subJetiva: Quedan sujetos al Convento
los.. contribuYe1ltes que figuran en la. rel&C.. tón definitiva aprobada
PQr la Comisión MIXta en su prepuesta de 7 de marzo de 197Q.
excluidos los domlc1l1ados en las provincias de Alava y Navarra.
tód<ls aquellos que han presentado .su renuncia en tiempo y for-
ma. 1MbaJafl yIns· :mmp~s eXClufdaspot' las Ordenes m:1nJs.
terlalesde 3 <:lenonembre de 19811. :ro de gbrll de 1008 y 3 <le
julio de 1969.

Cuarto..-ExtensUm objetiva: El Convenío comprende las ac
tividades y hechos impon1bles dimanantes de las mismas que se
cletans:n a contíbuaelón:

a) Activldad.es: Fabricación y venta de h110sde coser y para
iabores.

Quedan excluidas del Pl'E'Bente Convenio:
1.0 Las exportaciones.
2.(> Las ópe:racioi1€S realizadas en Alav8. Navarra. talas Ca-

narias, ~uta.:Melma :r territorios d~die-ntes de la Dirección
General de :f!tOmocl6n del Sabara

¡ .. 3,to Las ventas y. transmisiones á las islas Canarias. Ceuta.

l
' Mélllla y terrltPrIQ6 clependlentes de la Dirección Genertl de Pro

mocIón del Se.1l¡lra.

¡ b) Hechos impon1bles:

dada, la AdministracIón PúbllCll" repr~ ,.cje[~lldld .. por
el Abogacjo del Estado, contra re"'luclón del :Mll:ilOlte1'lO del Ejér
cito de 13 de febrero de 1968, se ha dlotadl) sentencia con t~a
12 de diciembre de 1969, cuya parte dispositiva ea como sigue:

«Fallamos: Que sin hacer pronunciamiento sobre costas, des
estimamos el recurso contencioso..adminis'tratívo interpuesto por
don BIas de Frutos de Miguel contra la resolución delMinis
terio del Ejército de trece de febrero de mil novecientos sesenta
y ocI>o.

A81 por esta nuestra sentencia. que $e pubUcará en el «Bo~
leUn oneJal del Estado» e IlllIeI'wá en la «C9lección Legisla
tiva», def1nitivamente juzgando, lo pronunct$mos, mandamos
y tlrmamoe.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disPon~r se
cumpla en sus propios términos la referida sentenc1a,pubUcán
<lose el llIudl<lo fallo eu el «Boletln Ofi<lal del Estado', todo
ello en CUlllPllmle:nto <le lo prevenl<lo en el artlcUlQ 1~ de la
Ley de lo OontenclOOO-Admlmstratlvo <le 27 de dlOlembr~ de 19i16
(<<BQletln Otlclal del Estado» número 363),

L. QUe _ la presente Or<len mlnlsterúl¡I <l1¡o a V, Ili, para
SU co¡¡oclml..,to y efectos conslgulentes.

Dios guarde a V. E. muchos afJ.08.
Madrid. 2 de mayo de 1970.

CAS'rA1ItON PE MENA

Ilixomo, sr. General Subsecretario <le ute ;o.llnloterlo.

ORDEN de 2 de ""'Vo de 1970 _ la q1óe "" d;',
pone el cumplimiento de la sMt8noúl aelTrilJUnal
Supremo, <I/etad<! con feelJo, 21 de "'''''0 de 1970,
en el recurso contencloso-ad"!lnútratlf1¡¡ /nt<lr¡>u••to
por _a Maria Pa. Fernd_ llQdrIgué$.

Illxemo. sr.: Illn el recurso conteneiOilO-admlní.otratlvo se¡Uldo
en única lnstanc:la ante la S!lla Quinta del '1't'll>1,Uul.l Supremo,
entre parte.. de una. como demandante, 4ófia Mlíorla Pa;!¡ Per
nández Roclrlguez, quIen postUla _ ol _,,Yde,, ()tra, C<>lnO
d__, la _ación Púoll....felll'CSelltr.<la y dllten
dlda llO1' el Aboga<lo del Estado, contr.. r ....lufl!OneS del ~lste
rlo del Ejército <le 28 <le febrero y 10 de .ptlen¡bre <le 19i16, se
ha dictado sentencia con fecha 28 de enero de 1970, cuya parte
dIsposltlva e. como sigue:

< «Pallamos: Que desestimando el recurso, contencio8CHldminllj
tratlvo que dalla MarIa Paz Fernández RodrlSuel" ~4neclente
a la S. A. M. E. M. E., interpuso contra. las rer.o:luClOries'del Mi..
nlsterio <lel Ejército de 28 de febrero y 10 de eepll~ de 1968,
que denegó la petición de opción que, autorlza"la' disPosición
transitorIa segunda de la Ley 103/1960, <le 28 <le dlclerll1Jre, de
bemos declarar y declaramos hnllarsc ajustadas a derecho; sin
especial imposición de costas.

As1 por esta ,nuestra sentencia, que se pUblicará. en· el, «Bo~
letln Oficial <lel Estado» e Insertará en la ,Colt!:ción Leglsll).
tlva». deNnltlvamente fU7gando_ lo pronunciamoS:. mandamos
y firmamos..»

En su virtud, este MinisteriO ha tenido s. bien di$poner se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,publicán
dose el ,aludido fallo en el «.Boletfn Oficial del' Estado», todo
ello en· cwnplimiento de lo prevenido en el' artiCUlo .105. de la
Ley de lo OoIltenelooo-Admlnlstratlvo de 27 de diciembre de 1956
(«BC'letin Oficial del EstadoJ) número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial di¡o a V. E. para
su conocimiento y efectos conslguientes~

Dice cuarde a V. E. muc..}¡os afios.
Madr1d, 2 de mayo de 1970.

CAS'rARON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario dé este'Mintsteno,

ORDEN de 2 de mayo de 1979 _la que se dis
pone el cumplimiento de 14 sentencta del Tribunal
Supremo. dietada con tec1l4 7 de m''''llode 1970.
en el recurso contencto8~nUnf.tra:tfvo interpuesto
por don Evaristo Rodrigllea Sáenz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistraUvo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del. Tribunal SUpi'emo~
entre partes, de una" como demandante. don Evarlato R.odrí~
guez Slienz, Guardia civil retirado, qUien ·p,ostum por si' mismo,

y <le otra. _ de~<ladl\, la A<ltnlnl4trllelón Público, repre
_tad.. y def8l1<1ida l101'elAbopdo del. Estado, contra résolU
clón del Mlnlaterlo del Ilijérclto de 14 de a¡¡<llIto de 1968. lIObre
<I~ne¡a<lón <le reconoclIniento d~ tlen!¡>(l, se na dlcta<lo sen
tencia COn t~a 7 maroo de 1970, cuy.. parte dlsposltlva es
como Blgue'

«FaUl.\I1los; Que sin hacer especi.a1 'pronunciamiento sobre las
COlItu, deaesth"8mos el preaente reoUl'lO ;eontenc1~adm1ntatl'a~
tlvo lnterpuetto _ don Ev....i.to liIOdrlrue< 8!\.enz contra resolu
ción Ael MInisterio del EJérelto de catorce do ogoeto do mil no
veclentos sesenta y ocllO.

A$l _esta nllestra sentencia, que .. publicará en el «:eo
Mln ot'lClr.l del lIliltado. e Insertar" en la .Oolección Le¡Isla
tiya», det1nitiVfl1lieht€' juzRn¡ndQ. lo pronuncIamos, mandamos
y. firmamoiu

Illn 8U v..tU<!, este MlnI.tarlo na tenldQa olen dlSpaner se
eUln¡>la en SlIS 1lI'.ollloll térln!nos la ret...lda .entenel", publicán
dOle el a1u<ll4<! tallo en el «BQietin OtloIal del Ilistado», _
ello lit cUlllPllJíllento de lo prevenldo en el ortleUlo 105 d,e la
¡'.yde looan~..Il<lInlnl8tr..tlV<> de 27 <le <llclembre <lo 1856
({(Boletín Qf1ciBJ del Estado» número 363).

Lo Q.~por la presento> Ol'dan mlnlstel'laI <lIgO 11 V. E. para
SU conoclmleUto y etectosC()llslgulenteS.

Pl<¡$ !il*'de a V. 11:, mucboB ...nos.
MlIdrld. 2 <le mayo de 1970.

CAS'rA1ltON DE MENA

Excmo. Sr. General Subsecretario ele ,steM1niater1Q.

MINISTERIO DE HACIENDA

Hechos imponibles

Ventas a mayoristas .
Ventas a minoristas , , ,
E,1eeucl6n de obras ,.. ", , ,.. ,.. ,., .. :, ,,, ,..

Articulo

3
3
3

9ll.000.000 2,00 %
16.660.000 2.40 %
18.178.000 2.W %

Total .

Cuotas

1.800.000
399.840
490.806

2.690;646

~---~_._--


